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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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, Las lejes u n i ó n o s y anuncios que hayan de # in-
sertarse en IOSDOUBTIHES OPICULSS se han.de man
dar aT GcfePolfco respectivo, por cuyo conducto 
M pasarán á los Editores do los mencionados pe-
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H E P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E f i C L P f O L O S D O M I N G O S 

teciodctiMorloioo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 re. meu-
i anticipados; fuera de ella H rs. el raes; 36 el triraestre; 72 el sc-suale» anticio 

ineslre, y 144 por un ano.—Se admiten suscriciones UÚ Madrid en'|as oücinas 
del Bot ina , calle de la Puebla1, número 49, cuarto bajo.—Fuera de 

• riddícos—(Real orden de C de Abril dé 41139). b onlIqm^Mrcapitalydirectemente por medio de carta al Editor, coniinclusion del 
U ' importe del tiempo del abpnoen sellos.—Un número suelto lOcuartui. 
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PRIMERA SECCIÓN. 
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fl» "JOtUÍUTíHlOi) TfinTJiJnfit'íiH.-'A . * ! < rríiimn 
j .ftnlu lU'iílJ .•!•-.! , /kJ ' l l l f e i j s i . 0J0C IflJ , . . . l i v h i 
siooar perjuicios a los vecinos, puesto cion principal de ni i cargo, aue.ea el 
que no se reconocerán mas derechos & anuncio inserlo en el Boletín Oficial de 
aprovechamientos forestales que los que J.primero del actual para el arricndo.de los 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

lias disposiciones de las Autoridades,escepto MI 
que sean á instancia de parte no pobre, se Inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncie co i -
cerniente al servicio nacional, «jur d¡manía, de las 
mismas; pero los de interés particular paciíun • • 
iüsercion. ti ' 
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se jusiifiquen é incluvan en los estados 
Madrid 8 de octubre de 1 8 0 O . - T B I 

.Marqués de la Vega de Arrayo. 

> 

' siete y cuarenta y cinco minutdsijela tar
de.—El Presidente del'Consejo de Minis
tros al esce.lenlisimo sefior Ministro de la 
Gohonncion: 

«S. M. la Reina y su Real Familia, , 2 
continúan en petfeéta salud. 

SS. WM. han \W\Lvb> esla'mnílana á 
' la Virgen del Pilar, cu yo espacioso y mag-
'uifico templo estaba decorado con la 

suntuosidad propia de la veneración que 
' los aragoneses profesan á aquella siula 

imáfren. j kcL,«iii.' :ú i.V 
' Después ha recibido S. M, en besa*, 

manos h las Corpoi'aciones y Alcaldes do 
los pueblos de toda la provincia, que. h¿a 
concurrido á ofrecer ;\ l.i Reina en nom
bre de los mismos su homenaje y a nía-

; Direstár su adhesión. 
Esta larde han estado SS. MM. y A A. 

en los'establecimientos de beneficencia, y 
en todas parles han sido aclamados por 
una mullitud inmensa, deseosa de ver a 
la"Reina v de conocer al Príncipe y A la 
Rea! Familia.» 
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SEGUNDA' SECCIÓN. 
.1 

80BICRNO DÉLA PROVINCIA DE 
MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.*4-
Montcí.—Circuir. 

Muchos pueblos'de esta provincia tie
nen derecho á varios aprovechamientos 
forestales vecinales , ya gratuitamente, ya 
naedianle so pago según tasación. 

Con objeto de atender oportunamente 
al derecho vecinal, sin necesidad de ges
tión alguna por, par te do los.'seflorcs Al
caldes r espocl ivos, he acordado dirigirme 
¿lodos los de los pueblos de la provincia, 
copio lo hago, por esta circular, para que 
dentro del ¿plazo de diez dias remitan á 
este Gobierno los datos indispensables al 
efecto, llenando las casillas'de un estado 
que formarán, 'arfeglándose -al modelo 
que verán á continuación. 

En el oficio de remisión darán los se-
flores Alcaldes cuantas esplicacior.es con
sideren cenvenieLles para justificar los 
derechos vecinales que en el estado se 
coBsignen; en la inteligencia de que la 
falla de exactitud en este servicio; por su 
parte , ó por culpa de los respectivos Se* 
creíanos de Ayuntamiento , podrá oca* 
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derechos de ooniumos de la villa de A'.cira, 
provincia de Valencia, se padeció la equi
vocación material de imprenta de fijar la 
canlidadde 190.000 reales, tu vez de 
170.000 rs. que es la que sirve dé base 
para la subasta, he acordado hacer esta 
rectificación para conocimiento de los quo 
quieran interesarse er. dicha licitación.. 

. ftíBrlil 3 de octubre de 1800 —José 
teílo y Govtia. 
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ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE P R O P I E D A D I S 
Y DEáKCl lOS D O , ESTADO DZ U P A O V i ? -
CtA DE l l A D R i n . 

.01 £1581 131 
jmpresa de 20 del pasado, 
aldes de la provincia1 dife-

1DMIJIISTRAC10K PRIJICIPAL DI HACIf .IDA PU-

hh fifofid Conwmes. 
Habiendo observado esta Administra^ 

En circular 
dirigí á los- Alcal 
rentes prevenciones para la redaccipn de< 
varías noticias tíecesarias en esta xVdmi-; 

nislraclon para cumplir el servicio que se| 
la encomienda por el Real decreto y lal 
Real orden de 21 de agosto anterior,"dic
tando reglas para la permutación de los 
bienes do la Iglesia, enviandoles a la vez, 1 

para facilitar a f̂uel servicio, los egempla-
res'preparados al electo queptidieran ser
ies-necesarios; y recomcndín(kJles también 
muy especialmente que ac'ivasen la for
mación y envío desdichos docamentos, de 
manera que se recibiesen en la Adminis
tración dentro del referido mes de se
tiembre. 

; Eñ el Üolctin Oficial do! 27 del mismo, \ 
mes, llamé la alencion de todos los Al-
caldos sobre el envío de dicha circular, 
-y su csacto cumplimiento, y k íin de qiíc 
si alguno no la hubiera recibido á' la lle
gada de dicho Bo/eíin, hiciera inmediata
mente ta reclamación correspondiente. 

A pesar de tales prevenciones, resulta 
quedos Alcaldes de los pueblos notados á 
continuación, no han hecho manifestación 
<fe ningún goliero'nl devuelto aun 'dichos 
estados; y como no puede demorarse la 
reunión de lodos tos de la prbf incia, al 
dirigirles esta última escitaeion, les con
mino «on enviar un comisionado de apre* 
mió'á aquellos pueblos que el i 2 del ac» 
lual no Ua?an entregado en esta Adminis< 
tracion dicho documento. 

> » 
Partido judicial de Alcalá dt llenares. \ 

Algete. 
Ambile. 
Barajas. 
Daganzo de Arriba 
Fresno de Torote. 
Loeches. 
Mejorada del Campo. 

• ' La Olmeda de h Cebolla. 
Orusco. 

& : - Paracuellos de Jarama. 

.geiu.y-fií) 
San Fernando. 
Los Santos de la Húmnsii. 
Torres. 
Valdétórre*.' ' 
Valdilecha. 
Villar del Olmo. 

.•TH ¡'i 
Vartido judicial de Colm«ndt Viejo. 

Alcobendas. 
AlpedrCte. 
Becerril. 
Boalo. 
Colmenarojo. 
Colmenar Viejo. 
Collado Villalva. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Real. 
El Molar. ' 

iars-Molmo*. 
acercada, j 'Y'fSVJ 

gusti" 
San Lt 

J Í9fi1 

Ita 

,no-.->o.. i- •«.! 

SanL(7renzo (ííl Escorial). 
Talnmanca^" a < ' 
Tonelodonesr 

. Valdepiélagos. 
YtÜMiueva del Pardillo. 

Varudo judicial de Chinchón. 1 

1 Carabafta. 
. Chinchón. 

. " Penales-de Tíjuftaw 
Tielmes. 
Valdaracele. 
Villaconejos. 
Villarojo de Salvanés. 

Vertido judicial 4e Gefafe. 
riaooonq M U irfani/ínq . oti oot'jitf"^ 

Alcorcon. 
Batres. 
Casarrubuelos. 
G riúon. 
Leganes. 
'Móslo'.es. 
Pinto. 

i,] % .'San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Titulcia. 
Torrejón de la Calzada. 

¡, : Valdemp-o. " > 

Vartid» judicial d* Madrid. 

Aravaca ' ' ' l } 

Canillas." 
Chimarlin. '»? 
Hortáleza. 
Humera. 
Villaterde. 

} eel ¿ {siiaugf 
ubnl?«nq acra 

Blhüplfiffl OflSrtlfil « iundí l iu ¡ t 
Pürtidojudiciál de, Naválcárnero. 

Aldea del Fresno. 
Arroyo Molinos. , , , A r r u y u m u i m o s . 
Boadílta del Monte. 
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Brúñele. 
Chapinería. 
Fresnedillas. 
Majadabonda. 
Na V;I la ¿'amella. 
Navajea rnero. 
Sevilla la Nueva. 
Valilcmorillo. 
VJUniiianiiUa. 

4Rtiaa*eva de Perales. 

Partido judieial de San Martin da Val* 
deiglesias. 

Ceniciento*. 
Pela y os. 
Rozas de Puerto Real. 
San Martin de Valdeiglesias. 

. I fartido judicial da Torrelaguna. 

Berzosa. 
Berrueco. 
Builrago. 
Bus lar viejo. 
La Cabrera. 
Garganta. 
Cnnencia. 
Gargantilla. 
Gascones. 
La U i niela. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
llontejo de la Sierra. 
Navalafuenle. 
Paredes de Builrago. 
Pinilla del Valle. 
Pifluecar. 
Rascafria. 
Reduena. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
La Serna. 
Serrada. 
Valdemanco. 
El Vellón. 
Venturada. 
Villavieja. 

Madrid 5 de octubre de 1860.—Ra
fael Gelabert y Dore. 

SESTA SECCIÓN. 
IOIIKRNO CIVIL [ir. LAraovi.tciA DB SEGOVIA. 

Imprentas.—Subasta del Boletin. 

Debiendo procederse á la subasta y 
licitación del hotel ín que ha de publicarse 
en el próximo ano de 1861, con arreglo 
al pliego de condiciones:formado al efecto 
y á las (lemas disposiciones prevenidas 
en la Real orden de 11 octubre riel año 
anterior, que también se insertan, he dis
puesto hacerlo saber al público para que 
los que gmlen interesarse en la contrata, 
puedan dirigir por el correo ó depositen 
en la caja que se halla en la portería de 
este Gobierno de proviDcia sus proposi
ciones, advirliendo que ha de procederse 
a su apertura y adjudicación en el primer 
domingo del próximo noviembre ó sea el 
4 de dicho mes á las tres de su tarde. 

Pliego di. condiciones bajo las cuales tu de sa
care* i pública subasta la publicación del 
Boletín Oficial de esta provincia para el año 
próximo de l>61, formado con arreglo i las 
Reales órdenes de 3 de setiem' re de 1846, 8 
de octubre de 1856 y demás disposiciones vi
gentes. 

i¿* Desde 1.* de enero de 1861, en 
que habr á de comenzar el nuevo contrato, 
se publicaran tres números semanálmente 
del Boletin Oficial, sin perjuicio «ie los es-
Iraordinarios que reclame el servicio y en 
su caso determine el Gobernador. 

2/ Las dimensiones del liuleim serán 
iguales á las que se publiquen en las de-
mas provincias; constando de un pliego 
de papel continuo tamaño manjuilla (26 
pulgadas da largo por i 7 y media (fe an
cho), dividido en cuatro p anas, con cuatro 
columnas cada una, del ancho de nueve 
emes de |>arangona, de tipo rlej cuerpo 

diez, conteniendo cada columna 96 Uneas 
del mismo cuerpo. t * u 

5 . a El editor ó empresario dará 
gratis el ejemplar óejemplares quese con
sideren necesarios á la Biblioteca Nacional, 
Itérenle y Riscal de la Audiencia del ter-
rfüfio, Capitaníageneral de esle distrito y 
una colección mensual encuadernada l i
geramente a lRirme. seiiar Ministro de 
la Gobernación del Iteino; y dentro de ess 
ta capital 
10 Al Gobernador civil. 

1 Al Gobernadormilitar. 
Diputados á Corles. 
Diputados provinciales. l f ^ 
Consejeros provinciales. 
Gefe de la Guardia civil. 
Comisario de vigilancia. 
Administrador y Comisionado de Ven

tas de Bienes Nacioiales. 
Gefes de Hacienda de la provincia. 
Vicaria eclesiástica de la diócesis. 
Ayuntamientos. 
Juzgados de primera instancia. 
Biblioteca provincial. 
Capitanea y Comandantes generales 

de los departamentos marítimos. 
Comandantes de linea de la Guardia 

cíyíI. 
8 Sección de Fomento. 
2 Sección de Estadística. 
El reparto y envió por el correo, de 

todo, estos ejemplares, será de cuenta y 
riesgo del empresario. 

4." El empresario ó editor conservará 
archivados 50 ejemplares de cada número, 
que facilitará ala mitad del preciocorrienle 
para el público al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas da Desamortización 
y Hacienda pública si lo reclamasen. 

5.* Para la inserción en el Boletín 
délas comunicaciones, órdenes, circulares, 
edictos y anuncios, que se harán siem
pre por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el orden si
guiente, que por nfn'gun concepto podrá 
ser alterado. 

Del Gobierno de la provincia. 
De la Diputación provincial. 
Del Gobierno militar. 
De las Oficinas de Hacienda. 
De los Ayuntamientos. 
De la Audiencia del territorio. 
De los Juzgados. 
De las Oficinas de desamortización. 
Cuando las necesidades del servicio 

exigieren la publicación de Boletines es-
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador civil, si estos ne 
fuesen sobre asuntos de Gobierno, el im
porte de su publicación será de cuenta 
de la dependencia ú oficina que los recla
mase: 

0 . a La pablicacion del Boletín Oficial 
se hará por cuenta de los fondos provin
ciales, pagándose por trimestres adelan
tados, cebando por tanto de consignarse 
la partida correspondiente en los presu
puestos municipales, toda vez que los pue
blos contribuyen al jiago (Je este servicio 
én la forma que deteimiaan las leyes pa
ra las demás caifas. 

7 / El empresario ó editor insertará 
en el Boletín Oficial toda la parte oficial 
de la Gaceta que comprende la primera 
sección de la misma. 

8 / La inserción se verificará, no por 
Orden cronológico, sipo por el de su im
portancia, dándose preferencia á las dis
posiciones que mas inmediatamente afee* 
ten á los pueblos'y particulares. 

9.* Los documentos oficiales arriba 
mencionados que por su importancia de
ben considerarse como urgentes,' sefnser* 
taran en el primer número que se publi
que después de recibida la \*nctU en es
te Gobierno de provincia, áhosep que la 
urgencia sea tal que baga necesaria la pu
blicación de un número extraordinario. 
Las disposiciones que afecten á los pueblos 
ó particulares, se insertarán dentro de los 
ocho días, y todas las restantes no t podrán 
demorarse mas" que un mes. Si para el 
cumpi.'miento de lo que eu este punto se 

previene hubiese necesidad de publicar 
suplementos al Beletin Oficial, el Go
bernador dispondrá que asi se verifique. 

40 . Bajo el epígrafe de Gobierno de 
provincia han de insertarse tolos los 
anuncios, circulares y documentos (pie se 
remitan antes de las tres de la larde del 
dia anterior á su publicación, á menés 
que be consideren de urgencia, en cuyo, 
caso se estará á lo dispuesto en la condi-
-ion anterior. 

í l . En el primer Boleim de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suple
mento, el indico de todas las órdenes del 
mes anterior, y el dia último del ano uno 
general conforme al que pase el Gobierno 
de provincia. I t i * 

12. El precio do cada ejemplar para 
el público será de el uu real .vellón. 

15. Podrán hacer proposiciones en las 
subastas de \os Boletines Oficiales, las per
sonas que no tengan establecimiento tipo
gráfico abierto, siempre qrié acrediten y 
garanticen á satisfacción del Gobernador 
de la provincia, que poseen todos los ele
mentos ñecos?rios para el desempeño de 
dicho servicio. 

14. Acompañarán al Gobernador en 
el acto de la subasta, tres Diputados, ó 
Consejeros provinciales, á quienes oirá en 
las dudas é incidentes qué ocurriesen"¡en 
la misma. 

15. La adjudicación <?el Bo/ff¿n 0/»-
cxal de esta provincia para el ano, próxi
mo, se ha Üe verificar en el primer do
mingo del mes de noviembre de este aflo. 

16. Los pliegos cerrados de los que 
hagan proposiciones, se han de dirigir 
al Gobernador por el correo, ó se han c d e 
depositaren la caja cerrada con buzón 

3ue estará espuesta al público en la casa 
e este Gobierno civil en todo el mes de 

octubre. 
17. A las tres de la larde del espresa

do primee domingo de noviembre, el Go
bernador civil, acompañado del Secretario 
y Oficial interventor Üe este Gobierno, 
abrirá públicamente los pliegos que se le 
hayan dirigido por el correo ó se encuen
tren en la caja. 

Id. El Secretario los leerá en voz cla
ra ¿inteligible, preguntará á los concur
rentes si se han.enterado de las proposicio
nes leídas, y si alguno pidiere que se 
Vuelva á 'leer el predio que cada uno 
ofrece, sefrjecutará en el acto. 

19. SI se presentasen proposiciones 
iguales se abrirá licitación verbal por pu
jas que durará diez minutos, y si esta no 
diese resultado decidirá la suerte. 

20 . Deberá consignarse en los pliegos 
de condicíbneiej tipo máximo sobre que 
deben-girar Us proposiciones. 
¿ 2 1 . Los licijadores espresarán en las 
misma» la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el servicio 

"de que se ¡«trata. 
±±. Los Gobernadores adoptarán las 

medidas convenientes á lin de evitar cual-

f ier abusó que pueda cometerse contra 
inviolabilidad de los pliegos cerrados 

que se} depositen en los buzones durante 
su permanencia en los mismos y hasta el 
momento eji que se proceda & su aper
tura. 

? J ' 
Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de propone re
dactar el üoleíin Oficial de 'a PRO y inda 
de ¿ los lúnea, miércoles 
y viernes dé lodo el aüo próximo de 1851, 
con estricta ¿ujecion.-al pliego de condicio
nes publicado en el mismo periódico, nú
mero 119 dorrespondiente al dia de 
octubre del arto actual, por la cantidad 

(Fecha y firma del que haga la pro
puesta.) w 

El tifvó máximo sobré qoe A ' áebea 
girar las proposiciones para la subasta del 
Boletín t|tw se ha de publicar'«a al pró

ximo afio de 1861, e i h cantidad de 
44 .000 rs. anuales. 

23. Inmediatamente, después de leí
dos todos los pliegos de las .propuestas y 
terminada b-licitación á que se refiere la 
condición 19, el Gobernador civil decla
rara la adjudicación del Befetin. 

Segovia 30 de setiembre de 1 & 0 . — 
Faulo. j* 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juxgade de Guerra de Castilla la Nueva. 

Don Juan Finí, caballero Comendador 
de la Real y distinguida Orden ESPAÑO
la de Carlos III, Auditor de Guerra de 
este distrito militar de Castilla la Nue
va, y en tal concepto Magistrado de la 
Audiencia del territorio. 

Pfór el presente, y en virtud de provi
dencia acordada' en los autos de testa
mentaría del Kxcmo. seflor don Manuel 
de Mazarredo, se sacan á la venta en pú
blica subasta, varias fincas pertenecientes 
á dicha testamentaría, y son las siguien
tes: ' ' 

La antigua fábrica de hilados, que fué 
después de papel y hoy lo es de harinas, 
sita en la ciudad de Avila, y demás fin
cas unidas á aquella como ausíliares, co
nocidas con les titulos de Paneras, Porte
ría Vieja V Fábrica de Gas, Porteria nue
VA y talleres, Blanqueo, cola y pudridero, 
cuadra antigua, cuadra moderna, cuarto 
de herramientas, dos corrales al Norte 
con un estanque, un corral y jardiu al 
Sur y las minas del batan, todas con la 
fabrica, presa y cauce;, valorado en se» 
tecientos setenta y cinco mil quinientos 
setenta y cinco rs. 

La casa, casilla del guarda, cuadra y 
prado cen estanque, cauce y eerca, sito 
en el Coto Redondo de la villa y señorío 

, de la Serna, término de dicha ciudad, que 
lindan por el Norte, Sur y lisie con tier
ras del propio señorío y Oeste con el ca
mino que conduce á la ciudad; lasado en 
cuarenta y nueve mil novecientos noventa 
y cuatro rs. 

La casa titulada del Esquijeo, sita en 
la calle que conduce desde la plazuela de 
la Santa, á la en que está situada la par
roquia de Santo Domingo, asi como tam
bién el edificio adosado á aquella con en
trada por la calle donde la tiene la casa 
de Tejedores; otro .contiguo á. eslo último, 
con entrada por el mismo punto, un cer
cado que linda con los tres anteriores edi
ficios, y el solar del eslinguido hospital de 
Santa Escolástica, y dos casas con-entrar-
da por la calle de Sanio Domingo, unidas 
con el cercado referido, valuado en trein
ta y nueve mil rs. 

La casa titulada de Tejedores, abo
sada á la muralla de la referida ciudad, 

{IOR detrás de la casa que posee «I esce-
entísimó señor Duque.de la Hoca, en la 

plazuela de la Santa ; y los edificios 
"adosados igualmente á dicho punto, y que 
se copoeen e n los nombrea de Prensa, 
Jabonería y Casita, todos comprendidos 
en un corral, con estanqué y prado cer
cado con solidez; tasado en treinta y cin
co mil cuatrocientos treinta y un reales; 
habiéndose señala LO para su remate el dia 
diez del mea de diciembre próximo veni
dero, á las doce de su mañana, en la au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de Atocha, local de Santo Tomas-, advira 
tiendo que no.se admitirá postura algún* 
si no cubre las dos terceras partes del 
valor de la USNCION. 

Madrid v e i n t i u n o de setiembre de mil 
ochocientos sesenta.—Juan Fiok.— Por 
mandado de su señoría, José Pérez Mar** 
t Í0£Z.r -$16 . 

AYUNTAMIENTOS. 
*i ufa '''"FjT̂ ^™!̂  r • ' 

Alcaldía comhlucional de Cahunillasdé 
la Sierra. 

• El Ayuntamiento constitucional de la 

http://Duque.de
http://no.se


tilla de'Cabanillas de la Sierra, ha acor
dado, previas las formalidades de la ios* 
truócion de 24 de diciembre de 1856, 
arrendar los derechos de consumos que 
devenguen en la misma las especies de 
T i n o , vinagre, aceite, jabón y aguardiente, 
para el alio de 1861, y se anuncia al públi
co por medio de este-Bofetón Oficial con 
el objeto de que concurran lidiadores, 
determinando para conocimiento de ellos 
el tanto, en que \ está el presupuesto de 
cada ramo. 
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En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que so hiciesen en el pri
mer remate que se verificará el día 28 
del actual, á las diez de su mañana, ante 
el Ayuntamiento de di -ha villa, en la casa 
consistorial donde estará de m a n i f i e s t o 

el espediente con las bases y el pliego de 
condiciones que son las establecidas en 
dicha Real instrucción. 

Cabanillas de la Sierra 3 de octubre de 
1860.—Gabriel Guzman. 

Klcaldia constitucional de Navarredenda. 

Con la competente autorización de la 
superioridad, se ha acordado por esle 

'-Ayuntamiento, previas las formalidades de 
la instrucción de consumos de 24 de di* 
ciembre de 1856, arrendar á la esclusiva 
las especies de consumos de vino , vina
g r e , aguardiente , aceite y jabón para el 
aüo próximo venidero de 1861 , bajo el 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto durante el remate, cuyo acto 
se verificará en los dias 28 de octubre y 
4 de noviembre, do diez á doce de sus 
respectivas mañanas, en la casa consisto
r i a l de este Ayuntamiento. 

Y para que llegue á conocimiento del 
público se anuncia en é l Boletín Oficial 
llamando lidiadores. 

Navarredonda 4 de octubre de 1860. 
—El Alcalde, Isidoro AWarez. 

.í '' I '¡;::;i¿'j r.'.U A C U Y / , 

Kcald ia constitucional dé Los Molinos. 

Por renuncia del que la desempeñaba, 
se halla vacante la plaza de cirujano ti
tular de L n s Molinos, provincia de Ma
drid, partido de Colmenar Viejo, cuya 
dotación consiste en 4800 reales anua
les, pagadas en esta forma: 800 reales 
del fondo municipal, por la asistencia de 
familias pobres, y los 4000 restantes por 
los vecinos; además se le dan 12 carros 
de lefia, quedando á su favor los partos, 
golpes de mano airada y males venéreos. 

- 3 -

Es pueblo muy sano y d e : abundantes 
aguas. 

Los aspitranlcs á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes fehacientes, francas de por» 
te¿ al señor Alcalde presidente de este 
Ayuntamiento, hasta el 3 0 de este mes, 
en que se proveerá. 

LostMolinos 2 de octubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde constitucional presidente, José 
Hernández Montero. 

klealdia constitucional de Carabaña, 

En virtud de autorización del escelen-
llsimo señor Gobernador civil de esta pro
vincia, fecha 19 do setiembre último, se 
subastan en ésta villa las leñas de la de
hesa del Cerezo, pertenecientes á estos 
propios, cuyas especies, clase, localidad 
en que se hallan y demás circunstancias, 
m espresan á osla continuación. 
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Para cuyo acto se ha señalado el dia 
7 de noviembre prójimo, en esta saia ca
pitular, de diez á doce de su mañana, ba-
jo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta secretaría, y la de la 
presidencia del señor Alcalde, con ¡entera 
sujecleri á\as ordenanzas del ramo y de-
mas prescripciones posteriores. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita dores. 

Carabaña $ de octubre de 1S60.—JBl 
Alcalde constitucional, Podro Gómez. 

Alcaldía constitucional do \ illu El Prado. 

El Ayuntamiento de Villa El Pra
do, conforme con las formalidades de la 
instrucción de 24"de diciembre de 1856, 
ha acordado arrendar la recaudación de 
derechos que devenguen en esle pueblo 
las especies de vino, aceite y demai que 
espresa el siguiente estacó, por todo el año 
de 1661, y se anuncia al público por me
dio de esle Bofetón para conocimiento de 
los que quieran interesarse en el Contrato, 
con cuyo objeto igualmente se espresan los 
derechos ó presupuestos de cada uno cono
cidos hasta el dia. 

I '( .Deréclioi^an 
el Tesoro. 

Vino. 
Aceite. . . 
Aguardiente. 
Vinagre. . 
Jábon. . . 

11846 

T o t a l . '10056 

En cuyas cantidades, y sin perjuicio * 

del recargo pftvinGÍal^ift 3bÁ posteriori-j 
dad se autoricé, que habrá de adicionarse á 
las mismas, se. admitirán proposiciones en 
el primer remate que^abrá dé verificarse 
el dia 2 8 del corriente, de diez á doce de 
la mañana, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en la sala capitular, donde se halla 
de manifiesto el espediente con las bases y 
pliegor de condiciones conducentes. 

Villa El Prado í.* de' octubre de 1860... 
—Eusebia Benito. 

Alcaldía constitucional de Mor ata de 
Ta juña. 

< « I 
Habiendo acordado esle Ayuntamien

to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, arren
dar los derechos de consumos que deven
guen en'este pueblo las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, -aceite, y ja
bón por el año de 1861, se anuncia por 
medio del Bofetón Oficial, con el obje-. 
to de que concurran licitadores, determi
nando para conocimiento de ellos, el tasto 
en q u e está el presupuesto de cada ramo. 
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En ¿uvas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el 
jnier remate y en el segundo las que cu
bran la en que hubiera quedado en el an
terior, con un aumento del 5 por 100 y 
después pujas á la llana, cuyos remates 
se Verificarán en los dias 4 y II de no
viembre próximo, de once a* doce de Su 
mañana, ante el Ayuntamiento de esta 
villa, en las cansas consistoriales y tala 
Capitular, donde está de manifiesto, el 
espediente con lascases y pliego de con
diciones, que son las establecidas en dicha 
Real instrucción. 

Morata 4 de octubre de 1860.—El 
Alcalde constitucional,1 Eustaquio Pinto. 

• " • • 

Alcaldía constitucional dt Namccrrada. 

Habiendo acordado este .Ayuntamiento, 
previas las formalidades de la instrucción 
de 2 4 de diciembre de 1856, arrendar 
con-la venia'-libre y en conjuntólos de
rechos de ' consumos que devenguen cu 
este pueblo las especies devino, aguar* 
diente, aceita, jabón, vinagre, tocino .y 
carne para a lano do 4 S 6 i , se anuueia al 
público por medio de este edicto con él 
ojijelo de que concurran' licitadores, de-
terminando para conocimiento de ellos el 
Unto que se ha formsídopara*ada1 ramo. 
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Cuyas cantidades y aumento de un 
3 por 100 para gastos de cobranza y! con
ducción, como también lo que se acuerda 
aumentar para gastos provinciales, son 
admisibles, celebrándose sus dos remates 
en los dias 21 y 28 da octubre próximo, 
de diez á doce de su mañana, en la sala 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
que se manifestará en el acto de la su
basta. 

Navacerrada 28 de setiembre de 
1860.—El Alcalde, Eugenio Toribio.— 
De acuerdo del Ayuntamiento, Juan Ser* 
rano Vázquez. 

Alcaldía constitucional de Alcobendat» 
1 Con la competente autorización, sear* 

riendan en la villa de Atcobendas los pas
tos del monte de propios titulado de val-
delatas, tasados en 500 rs. para 150 ra
ses lanares, hasta el 1 .* de marzo del año 

fmuimo venidero, y su remate está sefia-
ado para el domingo 14 del corriente, de 
11 á 12 de su mañana, en las casas Con
sistoriales, estando de manifiesto el pliego 
de condiciones en la Escribanía del mime* 
ro de la misma villa. 

Atcobendas 6 de octubre de 1860.— 
El Alcalde constitucional, Vicente Al-
Varez. 

Xlcaldia constitucional de Valdetorres. 

En virtud de autorización superior, se 
rematarán el dia 21 del corriente, dé 10 
á 12 de su mañana, en la casa Consisto
rial, los pastos de invernadero del soto de 
esta villa, bajo las condiciones (fue se 
hallan de manifiesto en la Escribanía de 
esle número y en el acto del remate. 

Valdetorres 1 .* de octubre de 1860 .— 
Matías Acevedo.—Mariano Alonso Apo-
linario. 

Alcaldía eonstilucienal de Fuencarral. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, ¿previas las formalidades de la instruc
ción de Í 4 diciembre de 1^56, arrendar 
i la libre venia los derechos de consumo, 
que-deVenguen en este pueblo las espacies 
de vino, aguardiente, tocino, ace\le y vi
nagre , y la de carnes frescas, con ta "es-
elusiva por el año de 1861, se anuncia al 
público con objeto de qoe concurran lici
tadores, determinando para conocimiento 

L 



de ellos el tanto en que está el presu
puesto ae cada ramo. 
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" r £ E a cuyas cantidades son admisihjes 
las proposiciones quo se hiciesen , yeav 
diéndose la libra de vaca á 12 cuartos y 
á 14 la de carnero, en los meses desde 
mayo ásetiembre inclusive, y con dos 
cuartos de aumentó respectivamente en 
los demás meses; cuyos remates, se? veri
ficarán en los días U y 21 del corriente, 
desde las once a la,una dé la larde, unte 
el Ayuntamiento de este pueblo , eu sus 
talas capitulares, donde está de manifies
to el espediente con la s bases y pliego de 
condiciones, que son establecidas ou dicha 
IUal instrucción. 

Fuencarral 5 de octubre de 1 8 6 0 . — 
El Alcalde, Luis Martínez, 
-fr» nb lili ii'líJ V í y i f l o m !*»b ?n| 

Alcaldía constitucional do La Cabrera. 
\ 

Competentemente autorizado el'Ay un
tamiento constitucional de esta villa, vende 
en pública subasta las lefias de. la Roza, 

?ue se lia de verificar eu los sitios titulados 
efia del Buey y Atalayas, perteneciente, 

al común de vecinos de la misma.. Cuyo 
remate está señalado el domingo 14 del 
mes de octubre, ea la casa Consistorial y 
hora de once á doce de su mañana, hajo 
las condiciones que se hallan de manifiesto. 

Lo que se anuncia llamando-'-' Hci-; 
tadores. 

La Cabrera :16 de setiembre de 1860. 
—El Alcalde constitucional, Pedro Baon-
^a.—Por acuerdo del Ayuntamiento, Flo
rentino de la Fuente, Secretario. 

Alcaldía eonslxlucional i* Carabanehel 
Bajo. 

Este Ayuntamiento, previa autoriza-
clon superior, ha aeordado sacar á p|íbU~ 
ca subasta los artículos de consumo de es
ta villa , á sab«r : vino , aceite* carnea, 
aguardiente, tocino, vinagro y jabón, por 
todo el ano de 1861, bajo los tipos que á 
continuación so espresan: 

Ur fctonwiB M . IV . t sí o a d lo v*\ * 7 i ^ u I : í 

m»a oLnco¡iuT9J»b .>'jioUl 

Bajo cuvms tipos, sin perjuicio de los 
recargos legales, se llaman licitadores 
para el .primero y segundo remates , que 
tendrán^jfcclo en esta sala consistorial en 
los dias r 2S del actual y 4 del próximo 
noviembre, de diez á doce de la mañana. 

jCarabanchel Bajo 4 de octubre de 
1860.—El Alcalde constitucional 
las t'ongosto. % 

Nico-

P A R T E N O O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
•5LA ANTIGUA PUOVIDENGIA. 

Sociedad especial minera. 

Constituida esta Sociedad, que ante-, 
nórmente se denominaba La. Providencia, 
en especial minera, lia > acordado su Junta 
Directiva, en cumplimiento del art. 21 de' 
la lev de 6 de julio de 1839, se haga á los 
deudores de dividendos, pasivos que se es-
presarán , el tercero )- último requerimien
to , como se ha ejecutado en, el día'de 
hoy, ipará que en el término de quince 
días satisfagan en la Tesorería, sita calle 
del Mesón de Paños, núm, 13, cuarto ter
cero, las cantidades que cada uno adeuda; 
y de no-verificarlo, se declararán caduca
das las acciones que posean, con pérdida 
de los desembolsos que tengan hechos, 
Obligándoseles además al pago de la suma 
que adeuden y abono de los gastos de los 
anuncios, según asi se previene en la ci
tada ley. 

y doña Carmen Ortiz y González, id. se
gunda mitad del núm. 97, por 65 RS. 

Señores que se ignoran sus habitaciones. 

Don Norberto Llorenci, dueño de las 
acciones núm. 59 v primera mitad del 60, 
adeuda 22o rs . : don Manuel María Mén
dez, id. de la segunda mitad núm. 60 y 
número 82 viejos, id. 660 RS. : don Ilde
fonso Hernández , id. núm.» 7 8 , id. 290 
reales: don Juan Bautista Maguregui, idem 
número 83, id. ¿> iü r¿.: don Juan Sán
chez,, id., núm. 89 , id. 150 rs . : den 
Manuel Romeral , id. primera mitad del 
número 92, id. 75 rs.: don Franciscp;Ma-
zorra, id. primera mitad núm. 95, id. 165 
reales: doña Manuela Laburno, id. seguu-
do cuarto del núm.; 99, id. 27 rs. 17 mara
vedises; y doña María Lábiano, id. seron
da mitad'-del núm. 99„ id. 55 rs. 

¿I Ademas se ha acordado*por la Junta 
Directiva SI- les hagaSgual TBqiierimiento é 
invitación última para el .pago á los dueños 
é tenedores de las medias acciones 6 ente
ras de los números 18, 19, 2 0 , 2 1 , 61 
100, á fin de que se presen en á efectuarlo 
en el indicado terminó de quince dbs, zan 
jando antes algun inconveniente que les re 
sulte ó aparezca: .siendo los que se hallan 
en este caso los' $rea. don Manuel María de 
la Cueva, don Vidal Cubero de Arruche, 
don Lorenzo Llanas, don Juan Peñalver, 
don Manuel Hilario Ríos, don Gregorio Mi
jares, ion'PaWóPüz, -don Francisco Mar
tínez Ariz^la, Moña Pilar Murga de Barba y 
don José Albuip y Torres. 

También se han pasado los oficios ^-ha
ciéndoles el primer requerimiento, bajo el 
referido plazo de quince dias de término y 
con iguales conminaciones, á los señores 
doña Concepción Hernández, dueña de las 
acciones núm. 56 y primera mitad del 57, 
por adeudar 90 r s . ; JL don Laureano Gar
cía , id. núm. 70, por 60 rs.; á d m Grego-
rio.Garcíá, id. núm. .71, por 60 rs.; á doña 
Encarnación Holguetas, id. núm. 74 , por 
60 i s . ; á doña Casimira Holgueras, id. nú
mero 75, por 60 rs.; á don- Antonio- HoU 
güeras, id. núm. 7 6 , por 60 rs.; á don 
Manuel Holgueras, iü. núm. 7 7 , por 60 
reales; á don Julián iSendieta, id. núm. 79, 
por 1)0 rs.; á don Antonio Rojas, id. se
cunda m i t a d del 96, por 30 rs.; á don Josó 

-Villamil, id. primenrinitad del 97, por 30 
reales; á don Mariano F.anco, id. 4,° cuar
to del 98; por 15 rs.'jy á don Gaspar Ca-i 
chero, id. primer 4. <\iíel 99. 

Lo que se inserta"rn el Boletín Oficial 
de la'provincia para los efectos que pres
cribe la indicada ley vigente. 

fc*«¿Madrid 2 de octubre de 1860.—El 
SecretarioContador¿E. Molero.—814. 

L A L I N A R E S A , 
• • II-»RFIN:-R»nR»** C: . *¡ 'i$,Qt 

Sociedad especial minera. 

renuncia de pertenencias y adquisición de 
otras, y formación do coto minero, y sobre 
sondaje en las minas y su enagenacion.' 

Se ruega á los señores socios que no 
dejen de concurrir. 

Madrid 8 de octubre de 1860.—-El 
Contador-Secretario, José Máximo Pérez. 

818. -cq 
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Con arreglo al articulo 21 de la nueva 
ley de m i n a s , requiero por tercera vez al 
socio de estaf empresa don Antonio Malas-
pina, para el pago de los dividendos pa
sivos que adeuda a la misma y ascienden á 
realesCVellon 360', correspondientes á la 
acciorebúmero 192 que posee en esta so
ciedad: 

Cuyo pago lo verificará eu la tesorería 
de la misma", calle del Principe, número 
10, relojería; de no veriGcarlo así, le pa
rará el perjuicoque haya lugar según di
cha ley vigente; no haciéndole este? re-
querimiento á su. domicilio por hallarse 
ausente de• esla-Cdrtpj é ignorar*su pa
radero. 

Madrid v8 de octubre de 1860. — El 
Presidente, J. Navailles.—725. . 

ADMUnSTRACIÓN PATRIMONIAL DEL RBAL .SITIO 
UY. BUKN RKTIRO. " 

Seíwres á quienes se Us ha oficiado. 

L A V I R G E N D E L A V E G A . 

Sociedad especial minera. 
HiftuiJil! ooitduq iü nODOOfl í;?'jUp ^ 

Se saca á pública subasta la "adquisi
ción dé 2018 faneg ís de cebada que se ne
cesitan para el ganado de esta posesión. 
El remate tendrá lugar el día 11 de octubre, 
á las doce de su mañana , en esta adminis
tración, bajo et pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el mismo desde 
este dia, para los que gusten interesarse en 
la subasta. 

Real Sitio de Buen Retiro 29 de setiem
bre de 186Q.—El Administrado^, Ayala. 

! GUIA COMPLETA 
DE REPARTIMIENTOS DE MMU'EBLIS. 

f .Contiene to.ias las instrucciones necesa-
rias para el nombramiento de peritos re
partidores, las ternas, actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parto legisla
tiva referente á estos nombramientos: re
partos hechos,, con la esplicacion detenida 
y minuciosa del modo de sacar las bases: 
los artículos del Real decreto de 23 de 
mayo de 1&15 sobre ejecución y apn ! «don 
del" repartimicntti: lucmulario de los reci
bos Ce talón que deben acompañarse con 
los repartos: observaciones que han de te
nerse presentes para hacer los repartimien
tos: modo de eslráctar lo que á cada uno 
corresponde de contribución por trimestse: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el desprecio de 1, 2 , 5 , 4 y 5'milésimos 
de real pov ciento, y el aprovechamiento 
como un uéntrmo cuando s "u °\ 7, 8 ó 9 

No habiendo satisfecho, los dividendos ; .los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
"8[, que tienen reclamación de agravios, y resúmenes que 

ele 

A don Tomás López, dueño de las ac
ciones números 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, segunda mitad del número 34, 35, 
36, 37, 38, 39, 40 y 41, por deber 2145 
reales: á doña María Fernandez RclaVo, 
idem números 42 y 43, por 260 rs . : ¿ don 
Domingo María ¡ ríe Ángulo, id. lSe^unda 
mitad del núm. 44 y núu*. 45, por 225 
reales: á doña Aquilina SaLazar de Ort iz , 
idem núm. 62, por 130 rs.: á don Grego
rio Ücefay, id. núm. 66, por 70 rs.: á 
doña Josefa D íaz Salmón, id. núm. C7, por 
430 r>.: á don Luis Díaz Pérez, id. núme
ro 68, por 130 rs.: á don Mauricio de los 
Mártires, id. núm. 80, por 110 rs.: á don 
Nieolás Navarro, id. núm. 85 , por 110 
reales: á. don Juan Salmón, id. p r i m e r a 
mitad del núm. 96, por 25 rs . ; y á don 
Martin Ortiz, doña Josefa' Ortiz de Salasmr 

pasivos números 16, 17 y 18 
en descubierto los señores que á" continua 
cion se espresan , se les requiere por se-
gunda vez para que lo efectúen en las ofi- u n c í n i \ m ^ "ífl/SI y c o n c l a J e n 

ciñas d e U Soéieddd,. silas.en ra-calle de con a de21 rs y 31 céntimos. 
Cabestreros, núm. 20, piso segundo de la I ' ^ s l a obra lorma un volumen de 412 
derecha. , páginasren fóho, buen papel y esmerada 

D. Antonio González. 
D. Valentín Martínez. 
D. Juan Arj;udín. 
Dona Joaquina Nanclares. 

• D. Kdmirdo Argudin. 
D. Julián Martin. « ° n , r 

D. Salvador Raucel. p ¡ I 
, .Madrid 3 de octubre de 1860.—P. 0 . 
del Di'rector^PresidenteV El Contódor- : 
Secretario, Ángel ZuldiVar.-—817 

han de acompañarse con ellas; y finalmen
te, 2151 tarifas que empiezan con la de 

i m p r e s i ó n . Cuesta, pidiéndola directamente 
i al áutvji-, üO rs., y comprándola en las casas 

do sus cenesponsales en provincias, 60. 
Está recomeu<,lada su adquisición por 

algunos Srcs. Gobernadores. 
Se halla de venta en la {Administración 

de este periódico, calle de la Puebla-, " 
mero 1 9 , cuarto bajo. 

nú-

- LA CARBONERA DE CUENCA. 

—|. (,Soácdid especial minera. 

. JJki orden del limo. Sr. Presidente, se 
cita á segunda junta general estraordiua-
ria, por no haber concurrido á la priinepa 
clsuncienle número de'socios, para él do -
mingo"tt del corriente, á la una de su tar
de, en'ta Carrera de San Gerónimo, núme
ro 40,"cuarto segundo, para tratar sobre 

,?r*q tía i «tdbLHlatt u y i r 03 

A V I S O A L O S E S C R I B A N O S . 

Un IJsfriba^no público por S. M., resU 
denle en la córl", y que se halla en buena 
edad, desea desempeñar el oficio de al
gun cumpañeio anciano, ó servir de ofi
cial mayor. 

Calle de la Salud, > número 5, cuarto 
principal izquierda, darán razón. 
^ ^ — 

T - r 
. t f /-nta -iíi mii ;v>. Puebla, iim.-ji. tft. etqy 

na áli Cirrtdtra HJ, j SIN t'abtc 
M.LDML).-—1*«0. 


